
 
JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 
 

Bogotá, D.C., 18 de Marzo de 2021 
 

Ref.  2020-0699. 
  
Previo el trámite del escrito de subsanación que antecede, MANIFIESTE el 
libelista si lo deseado, es la reforma de la demanda, como quiera que 
plantea otras pretensiones diferentes a las incoadas en el escrito 
introductor. 
 
Si es así, mencione o cite la norma correspondiente, art. 93 del C.G.P.   
 
NOTIFÍQUESE. () 
 
 

 
 
 
 
 

DIANA GARCÍA MOSQUERA 
 Juez 

 

 
 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÙLTIPLE DE BOGOTÀ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No 18 del 19-03-2021 fijado en la 

Secretaría a las 8:00 A.M 

PTG 

PATRICIA TOVAR GUZMÁN  

Secretaria 


